
 

 

  

 

 

ACTA DE RESOLUCIONES DE LA 16º SESIÓN PLENARIA DEL 
CONGRESO DE INTENDENTES REALIZADA EL JUEVES 22 DE SETIEMBRE 

DE 2016 EN ARTIGAS. 
 
REF. I): Aprobación del Acta de Resoluciones de la 15° Sesión Plenaria. 
 
RESOLUCIÓN Nº 1: 

Se aprueban por unanimidad el Acta de Resoluciones de la 15º Sesión 
Plenaria del Congreso de Intendentes. 
 
 
REF. II): Asuntos Entrados: 
 

a) Informe de la Sra. Intendente de Lavalleja sobre la reunión tripartita CI – FNM – MTSS. 
 
RESOLUCIÓN Nº 2: 

Se resuelve invitar al Sr. Ministro de Trabajo, Ernesto Murro para la 
próxima sesión Plenaria.  

 
b) Informe del Sr. Intendente de Artigas, Pablo Caram sobre la 4º reunión de la Comisión 

Interdepartamental de Relaciones Internacionales y Cooperación. 
 

RESOLUCIÓN Nº 3: 
               Se toma conocimiento de lo expresado en la reunión y se resuelve 
profundizar los lazos con el BID, las Agencias de Cooperación y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.  
 

c) Presentación de la Agenda del Litoral. 
Se firma el Acta de Compromiso Constitutivo de la Agenda del Litoral por parte de las 
Intendencias Departamentales de Artigas, Salto, Paysandú, Río Negro, Soriano y Colonia. 

 
REF. III): Informe de la Mesa. 

 

a) Comisión del Sistema de Información. 
Planteo del problema de la armonización de sistemas contables de las Intendencias 
Departamentales. 

 
RESOLUCIÓN Nº 4:  
        Se resuelve solicitar una entrevista a las autoridades del Tribunal de 
Cuentas para abordar algunos criterios generales de armonización de los sistemas contables. 
 

b) Consejo Nacional de innovación, ciencia y tecnología. 
 
RESOLUCIÓN Nº 5: 

                    Se solicita que las Intendencias Departamentales interesadas eleven a la 
Mesa los nombres de las personas propuestas para designar delegado titular y 
suplente para integrar el Consejo Nacional. 
 

c) Centro Comercial e Industrial de Florida en la trasmisión de la tarjeta I Comestibles. 
 

RESOLUCIÓN Nº 6: 
                      Se toma conocimiento de la propuesta elevada por el Centro Comercial e 
Industrial de Florida y se resuelve remitirlo a todos los Gobiernos Departamentales. 
 
 



 

 

  

 

 

d) Red de Directores de Cultura 
 
RESOLUCIÓN Nº 7: 
                             Se resuelve constituir a  la Red de Directores de Cultura como una 
comisión y órgano de consulta del Congreso de Intendentes. 
 

e) Sociedad de Arquitectos del Uruguay. 
 
RESOLUCIÓN Nº 8: 
                           Se presenta la normativa nacional acordada de edificación e higiene de la 
vivienda para ser analizada por cada Gobierno Departamental. 
 

f) Propuesta del Intendente Departamental de Paysandú para realizar la Sesión Plenaria del 
mes de noviembre en Almirón. 
 

RESOLUCIÓN Nº 9: 
                           Se aprueba realizar la Sesión Plenaria del Congreso de Intendentes 
correspondiente al mes de noviembre en Almirón, departamento de Paysandú. 
 

g) Informe del Tribunal de Cuentas sobre la Modificación Presupuestal 2016 del Congreso de 
Intendentes. 
 

RESOLUCIÓN Nº 10: 
                           Se aprueba el informe realizado por el Tribunal de Cuentas de la república 
sobre la Modificación Presupuestal 2016.  

 

h) Convenio con AGESIC. 
 
RESOLUCIÓN Nº 11: 
                           Se resuelve repartir un borrador del convenio y se solicita su análisis a 
todas las Intendencias Departamentales.  
 
 

REF. IV): Informe de la Comisión Sectorial de Descentralización. 
 
RESOLUCIÓN Nº 12: 
                           Se resuelve invitar al Directorio del Banco de la República, a participar del 
próximo plenario del Congreso del mes de octubre para tratar temas relacionados al 
funcionamiento del banco.  
 
REF. VIII): Informe de la Comisión de Seguimiento del SUCIVE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 13: 

Se aprueban por unanimidad las Actas Nº 22 y 23 de la Comisión de 
Seguimiento del SUCIVE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 14: 
                              Se resuelve por unanimidad aprobar la unificación de las multas 
presentadas por la Comisión de Directores de Tránsito excepto las incluidas en el grupo B 
que quedarán con los valores actuales de cada departamento. 
 
 
 
 
 



 

 

  

 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 15: 
                                      Se aprueba por unanimidad autorizar a la Comisión de Seguimiento del 
SUCIVE a quitar las multas generadas por el atraso en el pago de la patente de rodados 
correspondiente a la cuota cuyo vencimiento era el 20 de setiembre de 2016, a los vehículos 
empadronados en la Intendencia Departamental de Cerro Largo por un error en la 
información de vencimiento generado por la Intendencia. 
 

Artigas, 22 de setiembre de 2016. 
 
 

 
 

 
 
 
 
                                                            Humberto Castro 
                                                                 Consejero 


